
FONASA SUR
DIRECCIÓN ZONAL SUR
DPTO. DE GESTION COMERCIAL

 

OFICIO ORDINARIO 6T N° 22607/2024
ANT.: SOLICITUDES FOLIOS Nº 2049568, 2049587, 2049624,

2049638, 2049660 Y 2050004 DEL 30.09.2024
MAT.: DZS_ACTUALIZACIÓN DE ANTECEDENTES

CONVENIO M.L.E. DE CLÍNICA DE PUERTO VARAS
SPA; RUT 76489841-9

TEMUCO , 02/10/2024
DE : CAROLINA PINCHEIRA REBOLLEDO

JEFE(A) SUBROGANTE
DPTO. DE GESTION COMERCIAL

 
A : HANS NORTON VIDAL NAVARRO

OTTO BADER N°810 PUERTO VARAS
REGIÓN DE LOS LAGOS

 

            Con relación a la solicitud de actualización de antecedentes del convenio en el Rol de Prestadores de la Modalidad Libre
Elección, correspondiente a la en�dad asistencial de salud que representa, comunico a Ud. que se procede a incorporar las
modificaciones solicitadas, de acuerdo con el siguiente detalle:

PRESTACIÓN QUE INCORPORA SEGÚN FOLIO 2049624

0101307

PROFESIONALES QUE INCORPORA A LA PLANTA DE PERSONAL 

NOMBRE  RUN PROFESIÓN ESPECIALIDAD 

 OSWALDO RAMON ORTEGA PARRA  MÉDICO CIRUJANO  CIRUGÍA GENERAL

 ARTURO VARGAS CUEVAS MÉDICO CIRUJANO  --

 CÉSAR ARTURO CERDA MORGADO  MÉDICO CIRUJANO  --

 JOAQUÍN ESTEBAN TORO MÉNDEZ  MÉDICO CIRUJANO  --

 MAURICIO CRISÓSTOMO MUÑOZ  MÉDICO CIRUJANO  MEDICINA INTERNA

 ROSA MARISOL FERRADA VALLEJOS  NUTRICIONISTA  

 FRANCISCO JOSÉ DE LA PAZ PÉREZ  MÉDICO CIRUJANO  OTORRINOLARINGOLOGÍA

 JOSÉ PATRICIO SALINAS ACEVEDO  MÉDICO CIRUJANO  CIRUGÍA GENERAL

 FRANCISCO JOSÉ PÉREZ MUJICA MÉDICO CIRUJANO CIRUGÍA GENERAL

 ENRIQUE JOSE CASTILLO CARMONA MÉDICO CIRUJANO CIRUGÍA GENERAL

            Por otra parte, se rechaza la incorporación del siguiente profesional de acuerdo con el mo�vo que se señala a con�nuación:

PROFESIONAL NO INCORPORADO MOTIVO DEL RECHAZO

CLAUDIO RENÉ PINUER GONZÁLEZ  FIRMA DISCONFORME
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La actualización señalada, será registrada en nuestra base de datos y se considerará vigente a contar de esta fecha.

 

 

Saluda atentamente,

 
"Por orden del Director"

  
  CAROLINA PINCHEIRA REBOLLEDO

  JEFE(A) SUBROGANTE
  DPTO. DE GESTION COMERCIAL

CPR / CPR / mavm
DISTRIBUCIÓN:
- D. HANS NORTON VIDAL NAVARRO
ACREDITACIONPROFESIONALES@CLINICAPV.CL; GNAVARRETE@CLINICAPV.CL
- EXPEDIENTE DE CONVENIO PRESTADOR
- DEPTO. DE GESTIÓN COMERCIAL DZS
- CGR LOS LAGOS
- SUCURSAL PUERTO VARAS
- OFICINA DE PARTES
SOL. N° 2049568, 2049587, 2049624, 2049638, 2049660 Y 2050004/2024
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